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VISTO: 

RESOLUCION N° 036/2019.- 

CHILECITO, 23 de Noviembre de 2019.- 

El Acta de Proclamación de Candidatos emanada del Tribunal 

Electoral - La Rioja y el Dictamen de la Comisión Especial de Poderes que analizan la 
TTM

ENDEN  
ERANTE 0 DE 

DP O. LA  RIOJP Elección del día 27 de Octubre de 2019, y conforme a lo prescripto en los Artículos 1° ° ,_ , 
4° y 16° de la Ordenanza N° 2.948/ 2009 (Reglamento Interno), y; 

CONSIDERANDO: 

Que, habiendo recibido el Acta de Proclamación de Candidatos de 

la Justicia Electoral Provincial donde se da cuenta de los resultados del Acto Electoral y de 

los ciudadanos que resultaron electos para ocupar los cargos de Concejales del 

/ FFi \\ Departamento  Chilecito en el cual proclama y consagra las Autoridades Electas. 

1. 	 Que, conforme prescribe los Art. 148° y 1510  del Reglamento 

// Interno Ordenanza N° 2.948/2009, se constituyó la Comisión Especial de Poderes que 

aconsejó la declaración de validez del Acto Eleccionario y la validez de los Diplomas de 

los Sres. Concejales Electos. 

( 	
P R ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

CONCEIO 
ART. 1°): CONVALIDAR la Elección efectuada el día 27 de Octubre de 2019, en lo 

referente a los cargos de Concejales por el Departamento Chilecito. 

ART. 2°): DECLARAR la validez de los Diplomas de los siguientes ciudadanos en el 

cargo de Concejales por el Departamento Chilecito, de acuerdo al Artículo 148° 

de la Ordenanza N° 2.948/2009 del Reglamento Interno; y el Artículo 71° de la 

Ley Orgánica Transitoria Municipal N° 6.843/2000 y sus modificatorias, por lo 
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cual la duración en sus funciones será por el término de cuatro (4) años, desde el 23 de 

Noviembre de 2019 al 23 de Noviembre de 2023. 

CONCEJALES DEPARTAMENTALES: 

1° ÁLAMO, VICTORIA ELENA - D.N.I. N° 31.527.458; 

2° BRIZUELA, LEANDRO NICOLÁS - D.N.I. N'43.150.358; 

3° DALLAGLIO, MARCOS ENEAS - D.N.I. N'22.714.460; 

40  DÍAZ, VERÓNICA NOEMÍ - D.N.I. N° 36.708.060; 

5° FLORES MILLICAY, LUÍS ÁNGEL - D.N.I. N°21.733.184; 

60  GAITÁN, ELIZABETH DANIELA - D.N.I. N°20.901.006; 

70  MIGUEL, LUÍS ALBERTO D.N.I. N° 30.244.644; 

8° MORENO, CÉSAR EDUARDO - D.N.I N° 31.451.058; 

90  OLIVA MARTÍNEZ, ANA FLORENCIA - D.N.I. N° 37.415.156; 

100  PADILLA, ROMINA ELIZABETH - D.N.I. N° 29.712.547; 

11° PALACIOS, JULIO CÉSAR - DNI. N° 17.441.436; 

120  VALVERDI, NICOLÁS MARCELO - D.N.I. N° 30.244.621 y. 

13 0  ZALAZAR, FEDERICO JULIO -D.N.1. N°29.015.871. 

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones "Gral. Don José de San Martín" del 
	

del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 	a los 

Veintitrés días del mes de N iembre del año Dos Mil Diecinueve.- 
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DICTAMEN 

La Comisión Especial de Poderes, en cumplimiento del cometido para el cual 

fue designada por el Concejo Deliberante del Departamento Chilecito habiendo analizado 

el Acta de Proclamación de Candidatos emanadas del Tribunal Electoral - La Rioja, ha 

encontrado que el acto eleccionario del día 27 de Octubre de 2019 y  los Diplomas de los 

Sres. Concejales electos, se ajustan en un todo, en cuanto a sus requisitos y formalidades a 

las Normas Electorales en vigencia y al artículo 169° de la Constitución de la Provincia de 

La Rioja. Por ello, aconseja la declaración de validez del Acto Eleccionario 

precedentemente individualizado y la consecuente y consiguiente declaración de validez de 

los diplomas de los Sres. Concejales: 

1° ÁLAMO, VICTORIA ELENA - D.N.I N° 31.527.458; 

2° BRIZUELA, LEANDRO NICOLÁS - D.N.I. N°43.150.358; 

3° DALLAGLIO, MARCOS ENEAS - D.N.I N° 22.714.460; 

40  DÍAZ, VERÓNICA NOEMÍ D.N.I. N° 36.708.060; 

5° FLORES MILLICAY, LUÍS ÁNGEL - D.N.I N°21.733.184; 

60  GAITÁN, ELIZABETH DANIELA - D.N.I. N°20.901.006; 

70  MIGUEL, LUÍS ALBERTO D.N.I. N° 30.244.644; 

80  MORENO, CÉSAR EDUARDO - D.N.I N°31.451.058; 

90  OLIVA MARTÍNEZ, ANA FLORENCIA - D.N.I N' 37.415.156; 

10° PADILLA, ROMINA ELIZABETH - D.N.I N°29.712.547; 

11° PALACIOS, JULIO CÉSAR - D.N.IN° 17.441.436; 

120 VALVERDI, NICOLÁS MARCELO - D.N.I N°30.244.621; y, 

130  ZALAZAR, FEDERICO JULIO - D.N.I N°29.015.871. 
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ES NUESTRO DICTAMEN. 
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